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Vistos, Ios dobumentos adjuntos, sobre encargatura de puesto de la DirecciónRagionalde Educación;

CONSIDERANDO:

Que, la Ley N" 29944, Ley de Reforma Magisterial, en adelante la Ley, tiene por objeto
las relaciones entre el Estado y los profesores que prestan servicios en las instituciones y programas educativos publicos de educación

básica y técnico productiva y en las instancias de gestión educativa descentralizada; así como, regular sus deberes y derechos, la formación
continua, la carrera pública magisterial, la evaluación, el proceso disciplinario, las remuneraciones y los estímulos e incentivos;

Que, el artículo 70 de la citada Ley, establece que el encargo es la acción de personal que
consiste en ocupar un cargo vacante o el cargo de un titular mientras dure la ausencia de este, para desempeñar funciones de mayor

Es de carácter temporal y excepcional, no genera derechos y no puede exceder el periodo del año fiscal;

2019, se aprueba la

desempeño laboral en

criterios técnicos para

desempeño laboral en

Norma Técn ca denominada .,l1i,,[,*JJ';ff]:':,1,Ifi1':T'::|],r¿r::?# 
[:l"X*J;::::ii:J:[j: ::el marco de la Ley N"8944, Ley de Reforma Magisterial', el cual tiene como objetiá regular procedimientos, requisitos yla selección del personal docente para ocupar rnediante encargo, los cargos de mayor responsabilidad en las áreas deel marco de la Ley N.29944, Ley de Reforma Magisterial.

der201e, se aprueba ra Norma Técnica denominada"!!'iflfl!.;ij',}!;i,H:#:f:il:,T flJ,,.,1Iilli:::?:Jlff::T:desempeño raborar en er marco de ra Ley N'2gg44, Ley de Reforma Magisteriar,.

:;:iffi:::::l:li,ffii::§xl;ffi[;j,##-q¡:';J#[:::ffiJ:tr;:lH:1il#Ti,T':lB',?:::'jJ.:::;§j:IT j

encarsatura en carsos de mavor responsabiridad ..:i!,:=,iÉ_t=.n,T iil]i['.,,;']Ji: ¿'ffi:;Í";Tffi§T: §:IiJ:Magísterial"' aprobado mediante Resolución viceministerial'N" 255 201g ulÑrou esta¡te.e el proceso de selección del encargo para er año2021 , el cuar regura dos etapas: a) Etapa r serección Regurar y b) Etapa , _ serección Especiar;

Educación,vvisadoporrasÁreasderaDirecciónr"or:;:.,rT..'r';r:::Tl:Hr,[:;' ro,,,u de serección de ra Dirección Regionar de
I

Lev N"28044, Lev Generarde Educación, ,-., *"rrffil:¿ff:,f*iJ":::i:'ii::itTi::1L;:]ii¿Ti,ililr::ifl":,,:l
supremo N" 004-201&ED' Reglamento ¿t r' Ltyl. Reforma Magisteriar , ,r, **.r,orias, el Decreto supremo N" 306-2017-EF y sus
modificatorias con Decreto supremo N'124-2019, que estaolece ron-tor,.onái.ion.r,..rru.rirticas y vigencia de ta asignación por jornada de[::fl]:flffi:ilnff.frff?:::ffiJil::,il'H,,:',HJ*,,.'$ñ.#;'::';:'* de,a Ley N: zés¿a, L.y de Rerorma Masisteriary er



ARTICULO 10.' ENCARGAB el puesto, enlaplazay al personal que

a continuación se indica:

1.1. DATOSPERSONALES:

APELLIDOS Y NOMBRES ,

DOC. DE IDENTIDAD

SEXO

FECHA DE NACIMIENTO

CODIGO MODULAR

ESCALA MAGISTERIAL

INSTITUCION EDUCATIVA

CODIGO DE PLAZA

CARGO

QUEVEDO ORTIZ, WILSON RICARDO

DNI N" 27075754

MASCULINO

6t0311974

1027075754

CUARTA ESCALA

SERAFIN FILOMÉNO

1 1 31 314551 R3

PROFESOR

1.2. DATOS DE LAPLAZAAENCARGAR:

SAN

ESPECIAL

ADMINISTRACIÓN

Dirección Regional de Educación San Martín

DIRECCTON REGIONAL DE EDUCACION SAN MARTIN

1121111241R4

ESPECIALISTA EN EDUCACION II

40 hrs. Cronológicas

Desde el zlt}gtzl21hasta el 3111212021

GOBIERNO REGIONAL OE

Dirección Regional de
sAN ilARfIN

ART¡CULO 2"'' ESTABLECER' que la encargatura- se da por

concluida por las causales señaladas .n .r nrfn.át é't ' oe la Norma iecnica aprobada por ResoluciÓn

ürceministerial N' 25S201 $'MINEDU'

ARTICULO 3o" AFÉCTESE a la cadena presupuestal

correspondientedeacuerdoalaLeydePresupuestodelsectorPúblicoparaelAñoFiscal2021.

ARTiCULO 4"'- TRANSGRIBIR' la presente resoluciÓn a la parte

interesada y áreas adminisfativas pertinentes para su conocimiento"

Regísfrese, comuníquese y cúmplase'

Oñoqno
Regional

sncictela
tiñftÉr¡i

itc¡tbunbr.-'

. ,--'" iw ¿u

nl

frEc

Vargd,sRoio.s
de Educac¡on

SE RESUELVE:

ETAPA :

NIVELY/O MODALIDAD :

UGEUDRE :

INSTITUCION EDUCATIVA :

CÓDIGO DE PLAZA :

CARGO :

JORNADALABORAL :

VIGENCIA :


